Los y las parlamentarias abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente moción para que sea debatida con en el Pleno.
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Presidencia e Igualdad del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
La violencia de género es una de las manifestaciones más graves de la desigualdad estructural entre mujeres y hombres, y se expresa de diversas formas, muchas de ellas todavía insuficientemente visibilizadas. Entre estas se encuentra la violencia de género de carácter económico, una dimensión que vulnera la seguridad financiera de las mujeres con el objetivo de forzar su vulnerabilidad y sustentar así la asimetría de poder. 
La violencia económica puede manifestarse de distintas maneras: el control y limitación de los recursos económicos de las mujeres, la obstrucción al acceso o mantenimiento de un empleo, la imposición de deudas, el impago de pensiones de alimentos o el uso coercitivo de bienes y patrimonio. Estas formas de violencia no solo impactan en el presente de las mujeres que la sufren, sino que también condicionan su futuro y el de sus hijos e hijas, dificultando su salida de situaciones de violencia y obstaculizando su plena participación en la sociedad en igualdad de condiciones.
El compromiso, por tanto, con la erradicación de la violencia de género implica abordar todas sus manifestaciones y dotar a las instituciones de los instrumentos adecuados para identificarla y combatirla de manera efectiva.
En ese sentido, pesar de que la legislación vigente reconoce la violencia económica como una forma de violencia de género, su estudio y abordaje en el ámbito autonómico es todavía limitado. 
La recopilación de datos, el análisis de su impacto y el desarrollo de herramientas eficaces para su prevención y erradicación resultan imprescindibles para avanzar en la lucha contra la violencia de género en todas sus formas.
Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
· El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a realizar un estudio integral sobre la violencia de género económica en nuestra Comunidad, incluyendo aquella de carácter institucional, así como sobre las posibles herramientas que se pudieran desarrollar para hacerle frente.
·  El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a profundizar en el esfuerzo en materia de promoción de la accesibilidad, homogeneización, recopilación y unificación de datos en materia de violencia de género, particularmente en lo relativo a la violencia económica.
· El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a profundizar en la inclusión de la realidad de la violencia económica en las políticas de prevención, formación y sensibilización en materia de violencia de género, así como en las alianzas institucionales que se fragüen en esta materia. 
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